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DECI.ARACIONES

1.2. Que el ING..JUAN ANTONIO COHZAT¡Z VlLLASEÑOR, ocredito su persono idod como Direclor del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el LlC.

MARCO ANTONIO BONlLtA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021. osi como con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 fracciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de

t.4.

I l.-\
lnstiluto Municipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIOIt¡O COHZATEZ vtttASEÑOR, en su corócter de Oirector.\\,\
tiene los focultodes poro represenior ol lnslitulo, osi como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el debido \+\.-/
funcionomiento del Orgonismo. I $-\

1¿
Que "Et INSIIIUÍO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores of servicio ] ¡\
del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolízodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio 

i/ lV
lnstituto, en térm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414. en esto

1.6. Que celebro el presen'te controto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y totol opego
estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Art

Déc¡mo Cuorlo troñsitor¡o de lo Ley del lnsf¡tulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

lo
ícul

1.7. Que es su voluntod controlor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiolidod
de NEUMóIOGO, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos eñ los

clóusulos del preseñte ¡nstrumento por codo servicio que preste.

II. DECTARA "ET PROf ESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono físico. de nocionolidod mexicono. moyor de edod, con copocidod legol poro

conlrotor y obligorse jurídicomente, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profesionol ó149115.

coNTiafo DE pxtsfacróN DE sttvtctos pRoFEstoNAtEs tMp¡.cPs.sa'50.2024,
cELEitADo ¡ot Et tNsTtTUfo MuNtcrta! DE PENsroNÉs Y cL Dt. ts¡aEL NUñE¡ losa, EL0l Dt ENERo DtL202{

" 2a21, aña del E ceñleno¡io de ,o fundoc¡ón d€l Estodo de Chihuoh uo

Corle Rio Seoo No. I100. Coonio Alfrédo Chóvé¿ Chihuohuo. Chih.. T6léroño D/eclo 1072) http://w!e.muñ c p ochihuohuo.gob.mx

coNTRATo DE pREsTActóN DE sERvtctos pRofEstoNArEs auE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt
DE PEN§IONES, A QUIEN EN !O SUCESIVO SE IE DENOMINARÁ'TT ¡HSTITUTO", REPRESENÍADO EN ESTE ACIO POR EI.

tNG. JUAN ANToNto cot¡zÁLez vtttAsEñoR. EN su cARÁcrER DE DtREctoR, y poR tA oTRA paRTE Er DR. rsRAEr.

NUÑEZ SOSA, QUIEN EN tO SUCESIVO sE tE DENOMINARÁ.E[ PRoTESIONISTA,,; Y ACTUANDO DE MANERA

CONJUNTA SE tES DENOMININÁ 'LIS PARTES", lAS CUATES SE SUJETAN AI. TENOR DE I.AS SIGUIENTES

DEcrARAcroNEs Y crÁusulAs:

I. DECLARA "EI. INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentralizodo de lo Adm¡n¡stroción Público Mun¡cipol, con personolidod
jurídico y pokimon¡o prop¡o, creodo medionte Decrelo No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo qctuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnst¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones.

Ciudod de Chihuohuo.
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11.3. Que se encuentro ol corriente de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Coñtribuyenles es
NUSrE3l022T80.

11.4. Que señolo como domicilio poro oir y recibir lodo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecuciÓn objeto del presenle controfo. el ublcodo en perllérlco de lo Juvenlud #ó902,
locol 24, Plozo cumbres Chlhuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
obieto del presente conlroto, lo que le permite gorontizor o "Et INSTITUTO" el cumplim¡ento de los
obligociones conlroídos en el presen.te.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como'lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osÍcomo con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

t.r Que se reconocen recÍprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y\
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente conirolo¡.,
de conform¡dod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y opl¡cobles del Código Civil del \
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siouientes:

CIAU§UIAS

IMERA. - OBJETO. "El PROtEslONlSlA", se obligo o proporcionor de monero no exclus¡vo y conforme o los
omientos que mós delonte se esioblecen, los servicios de NEUMóIOGO, o todos los personos que "E[

IN o" designe poro ello, en los lérminos y cond¡ciones de este inslrumento, medionle el pogo de los
hono ror os que mós odelonle se detollon

SEGUNDA. - CONDICIONES DEl" §ERV|C|O. "EL PROFESIONISIA" se compromete o que cuolqu¡er serv¡cio prestodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y ef¡cienle; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecimiento preexislente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡guienle:

A. "EL PROFESIONISTA'' se obligo en iodo momenlo con lc derechohobiencio o

o Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "El, INSIITUTO".

coNTRAto DE pREtractóN DE sEivtctos p¡of EstoNAtEs lMpt_cps-sa-50-202¡
ctlE&iaDo pot Er. rNsnTUIo MuNtctpa! DE pENstoNE! y fl. Di. lstAEt NUñEz so!a. Et ot DE ENtio DEt 2oz¡t

''2021. Año <tét Biceñtúotio de NJ fundoc¡ón detútodo de Cnñuoñuo ,.

co lé Rio sano No l I m. coroñio Alfédo chóvéz ch h!ohu6, chrh.. Térétoño orr€clo lo72l. htiprlwBw.muñ ctpioch huohuo.gob.mx

2de l0

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiol¡dod No. 12l2{t2t.

b. Dir¡girse o los mismos en todo momento con respelo y dignidod.

c. cuidor que los servicios que re seon prestodos se re proporcionen con privocidod y respelo.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

J



,rd
:tft.rrr.Lt

\ ^ACDf,lt¡rlxr¡
d¡¡&@ú

yfGn üa.n¡

CONTRA]O DE PRESTACION

oE SERV|CIOS

--t

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ul¡l¡zondo.

f. Soliciior en codo consulto. lo orden de servicios subrogodos emitido por "El. INSTITUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognóslicos y sus riesgos

beneficios, olternotivos, osí como los med¡dos terqpéuiicos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimiento diognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permitir que poriicipe en los decisiones relocionodos con su

lrotom¡enlo y el diognostico de su podec¡miento.

i. lnformarle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecirniento

j. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuiicos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
qtención otorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comei¡do duronte lo prestoción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comis¡ón locol, liberondo
de todo responsobilidod poro loles efectos o 'Et lNSÍ|TUTO".

k. Hocer registros en el Exped¡ente Clín¡co en lodo octo de otención médico, lonto o n¡vel de consultori
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expediente Clínico Electrón¡co.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clinico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normotiv¡dod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomeñlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "Et INSTITUTO"

m Alenclón ord¡norio o n¡vel de consullor¡o y de hospitol, y el cumpl¡miento cobol de los guordios

coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ INSTIT

codo oño en conjunto con los méd¡cos por especiolidod

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospilol en
donde "E! INSTIÍUTO" hoyo indicodo el internomienlo.

Respetor los reglomentos internos de codo hospilol

e

túltuaorr.tl#l
&PtfddrÉ

NO. rMPE-C PS- SA-s0-2024

Lo consulto externo se reolizoró en díos y hororios obiertos. bojo previo cito, mismos que no
modificobles sin un ocuerdo previo con "EI INSTITUTO".

coN¡¡A¡o DE ?iEs¡Actót{oÉscrvtctos ttotEstoNALEstMpE-c?l-sA'50.202a,
ctLEltADo pof, EL rNtTrtuto Mur{rcll^! oE rENsroNEl y EL Di. rsraEl NUñEz sosa, ar0r Dt ENE¡o Drt 202¡1.

n

p

q seron

"2021, a o dél Etcéñ'eñodo de lo fundoclón.El Eslodode Chhuohuo'
Coll¡r Río Seno No. I l@, Colon¡o alir6do Chóve¿ Chllluohuo. Chih.. l€léfono Dl€clo lo72j. htlp://w.municlE ochlhuohuo.9ob.ñ!

3dcl0

B. "El, PRO'ESIONISÍA" ejerceró sus servicios de monero independienle, de conformidod con lo siguiente:

I

U

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "El, lNSTlTUfO" to reOuieror/
"EL PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroc¡ón méd¡co. duronte su turno de guordio. NL
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Los intervenciones quirÚrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con .,EL

tNsTrTuIo".

"Et PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o internel e impresoro poro el
uso del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "El, INSTIIUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones reloiivos o citos, expedienies eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "Et PROtESIONISTA" o proporcionor to siguiente

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elsistemo de Geslión de lnformoción en solud

s

3- Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

IERCERA. - IUGAR DE LOS SERV|CIOS. Los servicios seró n prestodos por "Et PROFESIONISTA" en los instolocione
ubicodos en Perlférlco de lo Juvenlud #ó902, locol 24, Ploto cumbres Chihuohuo, Chlhuohuo y/o en los
instolociones que "E[ INSTITUTO" designe. 

I

CUARTA. ' CONIRAPRESTACIóN. "EL INSTITUTO", por el servicio o que se refieren tos clóusutos onteriores, se ootigo f
pogor o "E[ PROFESIONISTA". en concepto de honorarios, los servicios que se descr¡ben en el tobulodor siguient$,
considerondo que lo§ precios que se señolon son ontes de lo reiención del lmpuesio Sobre lo Renlo: '/-

ESPIROMFTRiA CON BRONCODILA]ADOR

coNt¡aIo DE ptÉsTActóN DE s¡Rvtc¡os atoat5¡oNAtE! lMpE-cps-sa,50_2024
CEI.E!RADo PoI TI INSTIÍUTo MUNICIPÁt DE PTNSIoNEs Y !L DR.ISTAEL ÑUiE¡ sosA, Eto] DE ENETo DEL 2024.

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECíFtCOS PRECIO UNITARIO

CONSULIA $500.00

VISITA A HOSPITAL DEL I" AL IOO DIA $ó00.00

VISITA A HOSPIIA L SUBSECUENTE

PIROMETRIA $337.00

$500.00

POLISOMNOGRAFiA $2,83s.00

TORA CONSENTES S $r,485.00

$3,000.00

BIOPSIA PTEURA L $15,000.00

$7,200.00

.,2021, ,r,to det Btcentúct¡to de to FündockS^ det Estocto de Chhuohuo ,,

colle Rb S€ño No. I I m. corcnio Al,re<to Chóve¿ Chihuohuo, CNh.. T€lálono Dnecro lO72), htrp:/^rw.munlclFiochihuohuo.gob.mx

2. Reolizor uno copocilociÓn poro el uso y odministroción del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud.

I

$500.00

BRONCOSCOPIA

COLOCACIÓN DE CAIETER PLEURAL
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Así m;smo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de
del servicio. de no cumplir con esle requ¡sito no serón reconocidos por "EL lNsTlTUI

cubiertos, por lo que 'Et PROFESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos

NO. rMPE- C PS- SA- 50-2024

-

QUINTA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se efectuoróñ o mós tordqr el dío último del mes de lo recepción de lo
focturo, s¡endo eslos recibidos o mós tordor el dío I 7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío
hóbil inmedioto siguienie, o enlero solisfocción por porie de "EL lNSTÍUTO".

Método de pqgo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferencio electrónico lsegún indique el Deportomento de
Recursos F¡nonc¡eros).

Los servicios preslodos o "Et INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portlr del dío primero
del mes inmediolo posterior. En oquellos cosos que "El, PROVEEDOR" no remito lo focturo en liempo y con los

corocterísl¡cos estoblec¡dos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnslituto
Mun¡cipol de Pens¡ones, con domicilio eñ Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

con Registro Federol de Contribuyentes IMP€30825-SM3, debiendo odiuntor los solicitudes de servicios subrogodos
enlregodos por los poc¡eñtes, poro réolizor el pogo conespondiente.

lo fecho de lo presloció
O" y por ende no seró

n

\

e
Si duronte lo presloción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunsto C]

que requiero lo ulilizoc¡ón de moier¡ol. equipo o servicios odicionoles o lo requerido. "Et PROFESIONISIA

compromete o otorgor uno torifo preferenciol o "Et INSTIIUTO", y dichos conceptos se focturoróñ c
excedentes previo vol¡doción y oulorizoción de "El, INSTITUTO". 

\
En el coso de reol¡zor procedimienlos quirúrgicos. cuondo se trote de vorios en un solo evenlo, se pogorón d
siguiente formo:

o) El primero ol 100%

b) El segundo ol 75%

c) El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimienlos. no serón cubiertos por "Et lNSflIUTO", solvo el cuodro clÍn¡co de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNST|TUTO". previo outorizoción.

SÉpIMA. - vERtftCActóN DE sERvtctos.'EL lNsTlruro" podró efectuor observociones en cuolquier momento que

considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EL lNSTlfUTO" detecte ¡rreguloridodes,

eberó notificorlos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 {tres) díos hÓbiles, solvo que
se pocte un plozo disiinto enfe "LAS PARIES"; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se

coNr¡alo D¡ pr¡slacróñ DE sEtvtctos pRotEsroNALEt rMPt-cPs-54'50'2024,
CEtEIiAOO POi EL INSTIfUIO MUI{ICIIAT DE PENSIONES Y Et D¡, ISiATI NUÑtI SOSA, EI' OI DE ENERO DEt 202/I-

o

lo

"nu, ¡¡1a delscenleñno cle to Fuñdociéñ det Estodo dé chihuoh¡Jo '

Co[e R¡o S€no No. I lO. Cobñio Arfredo Chóv€Z, Chihuohuo, Chih.,Ieláloño Diécto 10721, htip://w.muñiciFiochih@huo.9ot.mx

Los focturos serón emitidos con los siguientes corocterislicos:

-i

sEXTA. - VIGENCIA. El presenle controto lendró vigencio del 0l de Enero ol 09 de Sepllembre de 2024, pudiendo 
,

cuolquiero de "LAS PARTES", dor por terminodo este controto, notificondo por escrito con 5 díos de onticipoción o (

lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoción. 

^
L
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incurro por lo ineguloridod detectodo, de ¡guol monero'El. PROFESIONISÍA" se obtigo o devotver los contidodes
pogodos por lo presloción irregulor del servicio en el plozo ontes esiipulodo, en ese sent¡do "El, pRotEsloNlslA"
serÓ responsoble por negligencio. impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esie des¡gne poro
lo reolizociÓn del objeto de e§fe instrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o "El, INSTIIUTO,' de cuolqu¡er
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. ' RESPONSABITIDAD LABORAI. "!AS PARÍES" reconocen y ocepton que no exis'te reloción toborot otguno
entre ellos, o entre el personol de "El INSTIIUIO" y el personol de "EL PROFES|ON|SÍA", por lo que seró por cuenio y
o corgo de esie Úliimo el cumplimienlo de los obl¡gociones potronoles de corócler loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hostq en tonto tronscurron los
plozos de prescripción previsfos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFES|ON|STA", poro con "Et |NSTITUIO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servic¡os que se von o preslor como profes¡onislo independ¡ente,
no exisiirÓ n¡ngÚn beneficio contemp{odo en lo Ley Federol de Trobojo y/o to Ley det tnl¡tulo Municipot de.
Pensiones. toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los
utilidodes de los empresos. f¡niquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción lob
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de 'EL lNSflfUTO" en virtud de que no e
reioción loborol entre "LAS PARIES" por ser un prestodor de servicios iñdependiente.

rol
sle

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAI. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et- ¡NS]ITUTO" v tos
derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo por
eoi c'

D

zoc¡ón del objelo de este instrumenlo con el que tengo uno reloción loborol vigente.

lMA. " CONFIDENCIAIIDAD. "EL PROfES|ON|SÍA" se obligo o guordor y montener to conf idenciolidod
\\
k"+-/

5ery io objeto de este conlrolo. de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por ,,E[ lNsTlTuTo", o que seon
observodos por "Et PROFESIONISIA"

"El' PROFESIONISIA" horó que sus empleodos. represenfontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de conf idenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en ei entendido que,,EL pROFESION|STA"

eberÓ, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controlos o convenios de conf¡denciolidod. o fin de
q sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrolistos protejoñ lo informoc¡ón confidenciol. Asimismo. ..EI

PRoFEsloNlsTA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respelo de lo informoción confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de coñfidenciolidod contenidos en el presenle documento. "Et pROFE§ION¡SIA. déberó proteger lo
informoción confidenciol que les hqyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nuncq en grodo
menor ol qua empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En porliculor, lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
otend¡endo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo outoridod
competente.

"EI PRoFESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con moiivo de lo prestoción de los servicios confrolodos, incluyendo, los
sisiemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionqdo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controtodos es prop¡edod de .Et lNsTlTUTo".

coMtaf o Dt p¡EstactóN DE sEtvtclos ptof as¡ot{aLts n/tpa.cts-!a-50-2g2a.
cltcl¡aDo ?ol Et lÑsllluTo ui¡lcrlar. DE rrNsroNÉs y Er Dr. tst^[L NUñEI50sa. ELo¡ Ot !¡tE¡O DEL2o2a.

'' 2021. Mo del gicéñtenodo da to Fuñdoct5n dat E toóo de Chñr,ohuo ,,

colb Rfo seño No. I lm. cobñ¡o Alfr6do chóvez. chihuohuo, chih.. r€réfono Dkecro 1072,, h p://M.muñicrdochihuoh@.9ob.ñx
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"LAS PARTES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones controidos por virlud de lo presenle clóusulo subsistiró

indef inidomente, incluso después de term¡nodo io duroción de este instrumento.

Lo informoclón y octividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virlud del
cumplimieñlo del controlo. serón closificodos expresomenle con el corócter de confldenc¡ol, olendiendo o los

principios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "!AS PARTES" se obl¡gon o
guordor eslriclo confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del
cumplimiento del presenie instrumenlo,

En coso de incumplimiento, 'tAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon. tonto odm¡nistrotivos o ¡ud¡cioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de lqs sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AvISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del lnlituto Munlcipol de Pens¡ones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trotomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo 66y 73 de
lo Ley de Protecclón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo

lo llnolldod poro lo cuol ¡crón racobodot sur dolor par3onol.s:

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoc¡ón de Servic¡os Subrogodos, los utilizoremos po
lo siguiente f inolidod:

^ACñlñulr¡rc.p,¡ldc@*
yfrírlt út

-

\

tlfmo de controlos de presloc¡ón de Serviclos Prole3lonoles: Es un ocuerdo de voluniodes que creo
tronsfiere derechos y obligocioñes enlre el lnstiluto Municipol de Pensiones y el Profesionisto.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodisticos.

octuolice olguno de lo excepc¡ones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de D

5e

o

Los tronsferencios de dotos personoles se tlevorón o cobo de conformidod con el Arl.92 de lo Ley de ProtecciÓn

de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimie

de informoción de uno ou'loridod compelenle, que eslén debidomenle fundodos y motivodos, o b¡e

Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que contemplo el ortículo: 98 de lo Ley

Proiección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

techo de eloboroción: I 0 de sepiiernbre de 20 lB
techo de Acluollzoc¡ón:01 de junio de 2022.

oÉClml S¡OUHOl. . EJERC|CtO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "LAS PARTES" controtontes de
ejerciior cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el m¡smo, no

deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los sonciones
y reporociones esioblecidos en el presente controto se considerorón ocumulotivos.

coNr¡aro DC ptEslactóN DE sE¡vtct05 pRorEsroNA!fs tMpE'cps.54.50.2024,
cEtE¡iaDo pot ELtNsT¡fuIo MUNtcr¡At DE PEñstoNEsI Et Dt, tsRAttNuñE¡ sosa, Et 01 0t ENEto DEt2024,

"mU. Mo d€] etc. te*nio de kt Fun¿6.ión détEs¡odo de Chhuohuo '

Colle Rio se¡o No. I l@, Coloio Alrrédo Chóvc¿ Ch¡huorruo, Cñih.,l€lófoño Diocto lO72), ñltpr//ws*,muñiciplochihlohuo.9ob.ñx

\

El oviso de privocidod lntegrol estoró disponible en:
hllo://lmp6wéb.mpióch¡h.9ob.mx/web¡moe/
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DECIMA TERCERA. . MODIf ICACION ES. "IAS PARIES" convienen en que cuoiquier od¡ción o modificocióñ o lo
dispuesto en el presenle conlralo se horó por escrito firmodo medionte conven¡o por sus representontes con
focullodes y se ogregorÓ como onexo poro formor porte ¡niegronte del mismo, cuolquier oneglo o negoc¡oción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respeclivo.

DÉCIMA CUARIA. - IERMINACIóN DEr CONTRAIO. El presente controto podró ser rescindido unitolerot y
odministrolivomente por voluntod de cuolqu¡ero de "tAS PARIES", previo nofificoción fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con ont¡cipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciql, por incumplim¡ento de los obligoc¡ones poctodos en el mismo,
independienlemente de lq occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Asi mismo, convienen "LAS PARÍES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir porciol o totolmente este controto de
presentorse olguno de los sigu¡enles cousoies:

l. Cuondo "EL PROFESIONISIA" modifique o ollere substonciolmente el objeto del presente controto.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesio en el

r presente controlo,
3. Por suspender injustificodomenle

deleclodos por "EI INSTITUIO"
/. C-o.ldo "EL PROFES|ON|STA" 'rcurr

lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios

o en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoc
{onproporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexperiencio, mol
deshonestidod, probidod, y otros. "E[ pRoFEstoNlslA", ofecte o tesione et ¡nterés de "EUNsTtTUfo"

ó. Por incumplimiento o cuorquiero de ros obrigociones estobrecidos en este instrumento.

monel

l-
DÉCIMA AUlNlA. - RESPONSABIIIDAD ClvlL. lndepend¡entemente de to lerminoción o rescisión det controto, ,.Et

PROFESIONISTA" osume lo responsob¡lidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicio! /
que se puedon der¡vor por motivo del servicio prestodo. "EL PROFESIONISfA", exime de cuolquier responsobilidod d /
"EL lNsTllUIO". hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y '
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efeclos.

Éct¡vtl stxt¡. - REsI[uclóN. "Et PRotEsloNlsIA", conviene que, eñ coso de ¡ncumptimiento o cuotquiero de tos
lÓusulos, se dorÓ por rescindido el presente controto y rest¡lu¡ró o "Et INSIIUTO" los cont¡dodes recibidos por

DI
oncepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo

prevlsto en lo Ley de lngresos del Municip¡o de chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscol

DÉCIMA SÉPTIMA. - RECUPERACIóN. 'Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes rec¡bidos
por conceplo de pogos, en coso de ¡ncumplimienlo, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el orlículo ó4 frocción tv del Código Muñicipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENTO CONIRACTUAT. "tAS PARTES" conv¡enen expresomente que o to firmo det
presente controlo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o conlrolo que con onlerioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró directomente responsoble por
lo presloción de sus servicios, frente o ¡o derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

DÉclMA NovENA. - cEslóN DE coNrRAro. . "tAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por
cuolquier 1ílulo los derechos y,/u obligociones que derivon del presenle coniroto, sin previo outorizoción por escrilo
de lo olro porte.

coNriato oE l¡E5IActóñ DrsrRvrcl05ptotEsloNAtEstMpE-cps.ia,50-202{,
cEtEBtaDo pot Er tNsÍruto MU tc¡pat oE tE¡tsto NEs y Et oi. tsRAEL NU ñEr sosa, Et o t DE ENE¡o DEt 2024.

"mU. ¡ñé det e,cénté ona de b F!.docióñ delErtoda de Chhuah@,,
Col¡€ Rb séno Ño. I I m. corcñio aniedo Chóv€z, Chlh6huo. chlh.. rerá,oño orédo lO72). htp//M.muñic¡p¡och¡huohuo.gob.mx

8del0

,.rtdtuto rrttú@l
&Mdu,

Ir

,\



.tt
. rtiI{

,
\

AA
Clrllrrdrr¡r

crpbld!tl¡óú
yfGtartLrE

DR, ISRAET NUN EZ SOSA

TESTIGOS

coNTRAro DE pn¡sracró¡'r

DE SERVICIOS

DR. At tO ESCAREN c ERAS

SUBDIR R MEOICO T INSTITUTO

MUNI At ENS NES

frÉdtu¡ollt,/.f.,l
t,r,,dd,,'
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-

VtCÉSttU¡. - CONTROVERSIAS. "l,AS PARIES" convienen en inlentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presenle controto, en el enlendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
coñstor por escrilo y ser firmodos por los mismos. Iodos los notificociones y comunicociones que se diriion "LAS

PARTES" como consecuencio del presen'fe controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por
escrilo y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copílulo de declorociones del presente conlrolo.

vtcÉsttvu PRIMERA. - ¡untsolcclót¡ Y COMPEIENCIA. En lodo lo no prev¡sto en el presente controto se regiró por
los disposiciones contenldos en el Código Civ¡l del Estodo de Chihuohuo, monifestondo 'tAS PARTES" que en este
controio no exisle ningún vicio del consenl¡miento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presente instrumento legol 'tAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo. renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presenles o fuluros, o por cuolquier otro couso.

L¡íoo ou¡ fuE EL pRESENTE coNtRAro poR tas paRTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

TUERZA I.EGA[, I.O RAfIFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

'Et tNsTtTuTo

ING. JUAN A ro GoNzÁ[Ez vltrAsEñoR
DIRECTOR DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

(

c.P. sttvtA
SUBDIRECT

DEI. INSIITUTO

G EL

INIST

AI. DE PE sto N Es

DRA. TAURA cEcru¡ g:nLe¡¡c¡ ¡¡evÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

OEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNTRATo oE pRtstactóN Dt sErvtctos pRotEstoNALEs ¡MPE.c?s.sa-50.2024,
cELE!¡aoo tot Et tNsIIUTo MUNtcTPAL D¡ ?Et{sroNÉs Y EL ot. tsRAtt NUñEz 5osa, Et0l oE cNt¡o 0t12024

UNI

A

"mU. AÍ1a delPicenlehoio de lo fundoc¡óñ det Enoda de Chrhuohuo '

Colle Río S€no No. I 1@. Colonio Arredo Chóvez, Chihuohuo Chih. Ielérono Di.Éio 1072). hrlprln/w.muñ c pidhihuohúo.gob.mx
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DE SERVICIOS

coNtRAro DE liEsractóN oE sEnvtcto! ¡RotEsroNALEs tMpE.cpS-5A.50-2024.
CCI.EBRADO PON Et IN'ÍIIUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y ELOI.¡SIAII. NUÑE¡SO5A, TT O] DE INERO DEt2024,

'' 2021. Mo det N.úteño/io de to Fundoción det E ¡odo dé Chü uohuo .
colle Rio s€no No. I I m, coioñlo alfrédo Chóv6¿ Chlhuohuo, Ch h., T€ éfo¡o Dtrecto (0721. htp:/^rww.ñunictplochthuohuo.gob.mx

l0 dé l0

k'!,hnoratwot
&dds

NO. tMPE-CPS-SA-50-2024


